
DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN
DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO Y USO
DE NOMBRE REGISTRAL Y/O SOCIAL

PROTOCOLO 



OBJETIVO

Establecer un procedimiento institucional 
que reconozca el derecho a la Identidad de 
Género de sus estudiantes, 
buscando asegurar un trato no 
discriminatorio y el uso de 
nombre social y/o 
modificación de nombre 
registral de personas 
transgénero.

Romina
MI NOMBRE ES



PRINCIPIOS Y VALORES 
QUE SUSTENTAN ESTA 
POLÍTICA

·       Ser humano como ser personal

·        Identidad personal

·        Fraternidad

·        Dignidad humana

·        Igualdad

·        Sin discriminación

·        Identidad

·        Sin patologización

·        Confidencialidad



¿A QUIÉN ESTÁ
ORIENTADO?

·        Estudiantes que aún no han realizado el 
trámite en el Registro Civil, pero que han 
solicitado el reconocimiento de su nombre 
social en los espacios universitarios.

·        Estudiantes que han 
realizado su cambio de 
nombre y sexo registral. 
Contenido en la Ley 21.120 sobre 
reconocimiento y Protección de la 
Identidad de Género.



Revisa el documento
completo aquí

https://pucv.cl/pucv/site/docs/20250107/20250107162927/protocolo_uso_de_nombre_registral_yo_social___pucv.pdf



